
  

SEÑORES ACCIONISTAS 

Por la presente me cumple poner a vuestro conocimienYo 

inherentes a mi cargo de Administrador de la compfñía 

correspondiente al ejercicio económico del año 2011. 

INMOBILIARIA JIFRAN  C.A./ una Compañía Anón 
venta alquiler y explotación de bienés inmuebles, como es 

en el ámbito en el que se desenvuelven similares empre 

muchos aspectos como son: la situación económica, el a 

reformas en materia tributaria. 

Nuestros objetivos trazados desde el inicio del ejercicio ecd 

la práctica un cumplimiento, si bien no como se esper 

lineamientos. 

En lo que se refiere a la administración de la Sociedad, 

políticas y decisiones emanadas de la Junta General de A 
la Administración de la Compañía, en todos sus aspectos, € 

Dentro de las políticas de la Compañía, un aspecto que 

laboral, y para ello debemos mencionar que no ha surg 

trabajadores. 

La situación financiera que refleja los Balances y demás d 

de la gestión administrativa llevada adelante sortean 

afectaron a nuestra empresa, sino a toda la sociedad y n 
financieramente hablando tuvimos una pequeña utilid 

resultados ganancias y pérdidas con respecto al año anterl 

A su vez les informo que la Superintendencia 

N* 06.Q.1C1.004 del 21 de Agosto del 2006, publicada 
septiembre del 2006, adopto las Normas Internacionalel 

determino que su aplicación sea obligatoria por parte 

preparación y presentación de estados financieros, que mi 

20 de noviembre del 2008 publicada en el Registro Ofi 

resolvió establecer el cronograma de aplicación obligata 

Información Financiera “NIIF” por parte de las compa 

compañía el periodo de transición empieza el año 2011, 

periodo 2012, para lo cual se debe contratar los peritos 

aplicación de dichas normas. 

Atentamente, 

      JORGE LUIS Jl NEZ RA 

GER EyN TE 

C.L 0908570385 
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